
Campaña Abolicionista “Ni una mujer mas victima de las redes de 

prostitución” 

Santa Fe 

NO HAY EMANCIPACION POSIBLE DENTRO DE LA PROSTITUCION 

Con la presencia de una dirigente de AMMAR y del secretario general 

de la CTA local, se anuncia el lanzamiento en nuestra ciudad del 

autodenominado Frente de Unidad Emancipatorio por el Reconocimiento 

de los Derechos de Trabajadoras/es Sexuales. Que promueve instalar 

en la sociedad y  en la agenda política que la  prostitución  es un 

trabajo. Tal objetivo no sólo es  incompatible con la tradición 

abolicionista adoptada por el Estado Argentino explicitada en su 

legislación y en Tratados y Convenciones internacionales que tienen 

rango constitucional,  sino que no se puede considerar trabajo a lo que 

es un explotación milenaria, que nace  las desigualdades estructurales 

de género y constituye  una forma extrema de violencia.  No tiene 

sentido  discutir si se puede elegir o no, si hay prostitución forzada o 

consentida o pretender encubrir que la trata existe sólo porque la 



prostitución demanda cuerpos cada vez más jóvenes para ser 

consumidos , cuando es la realidad la que se impone con una 

contundencia escalofriante- La edad en que las mujeres y travestis han 

sido ingresadas a la explotación sexual ronda entre  e los 13 y 17 años 

y no hay consentimiento posible cuando se está merced de  presiones y 

violencias de todo tipo, la que compele desde la  necesidad económica 

ala que condiciona desde lo cultural y simbólico. En la prostitución los 

únicos que realmente eligen son los prostituyentes, y también los 

proxenetas. 

Es preocupante que desde una central obrera o de trabajadorxs  se 

promueva el consumo del cuerpo de las mujeres y se considere a la 

prostitución como “una actividad laboral” más. No se puede argumentar 

que la existencia de una realidad, la de mujeres en situación de 

prostitución, amerite el otorgamiento de derechos a  la seguridad social 

a partir de considerar a la prostitución un trabajo. Optar por este camino 

tiene varias implicancias. Supone subordinarse a los dictados del 

capitalismo globalizado que ha hecho de la llamada industria del sexo 



(esto es de la explotación de niñas y mujeres consumidas en el 

mercado de la pornografía, la trata, el turismo sexual, la prostitución) 

uno de los negocios mas rentables para redes, proxenetas, 

corporaciones y Estados. Sabemos que el capitalismo somete a las 

leyes del mercado los cuerpos convertidos en mercancías. El dilema es 

si estará dispuestx a someterse o a rebelarse ante esta situación. El 

camino a transitar por organizaciones que dicen estar comprometidas en 

la lucha por una sociedad equitativa e igualitaria debería  discurrir por el 

la utopía y la justicia (no hay otro posible para  desterrar opresiones)   , 

no por la aceptación de las inequidades como si estas fueran 

determinismos naturales y no imposiciones políticas, económicas, 

sociales, culturales. En el siglo XIX,  en tiempos de la lucha contra la 

esclavitud racial,  el deber revolucionario estaba en ser parte del 

movimiento abolicionista no en enrolarse en la defensa de un 

reformismo claudicante como  pedir un salario a lxs esclavos 

manteniendo el sistema que perpetuaba la opresión, eso era lisa y 

llanamente ser funcional a los intereses de los propietarios de esclavxs. 



Considerar a la prostitución un trabajo es una situación análoga.  Es ser 

funcional al sistema prostituyente que lucra con la mercantilización de 

los cuerpos de niñas mujeres y travestis, es aceptar como valido que 

comprar un cuerpo cosificado  es un avance de la humanidad y no un 

acto reñido con la dignidad humana y es demostración de profundo 

cinismo político porque al plantearla como opción laboral se refuerza la 

normalización de la prostitución como una opción para las mujeres y 

travestis pobres. Ante una situación de despidos y desocupación, 

¿plantearía la CTA local la prostitución como salida laboral para los 

trabajadores varones ya sea bajo la modalidad cuentapropista o bajo 

una  patronal? Lo dudamos. Sabemos que semejante atrevimiento de 

imposición  patriarcal tiene destinatarias precisas, mujeres y travestis.  

El abolicionismo no es una postura moralista o pacata sino que es un 

posicionamiento político ante la violencia estructural de género que 

implica la prostitución.  Denunciamos al sistema prostituyente al que 

exigimos se persiga, desbarate y castigue   y nos oponemos 

rotundamente  a la criminalización y represión  de las personas en 



situación de prostitución exigiendo la derogación de códigos 

contravencionales y de faltas.  

Reivindicamos el derecho a una  sexualidad  libre y placentera y  

porque combatimos la opresión de las sexualidades y maternidades 

impuestas abrazamos  el derecho a  decidir sobre nuestro cuerpo, el 

que no se vende, no se viola, no se mata. Cuando se sostiene que la 

prostitución también es la libertad de decidir sobre el propio cuerpo no 

solo se tergiversa el contenido de este principio del feminismo sino que 

se justifica al patriarcado que  funciona a partir de considerar a las 

mujeres  propiedad de los varones quienes  nos han categorizado y 

seleccionado en ”santas” y ”putas”. 

 En la esquina, en el departamento, o en el prostíbulo  el varón 

prostituyente que  paga, manda.  En países donde la prostitución ha 

sido  considerada "trabajo" o  "servicio "se  ha demostrado que  a 

diferencia de lo que se pregonaba , -el logro de una supuesta 

“autonomía ”- lo que ha resultado es un  reforzamiento del 

sometimiento,  aislamiento físico y social en burdeles, ventanas de 



habitaciones y otros lugares cerrados, aumento del tràfico de mujeres y 

por supuesto aumento exponencial de ganancias para lxs explotadorxs y  

para las arcas gubernamentales . 

Demandamos  del Estado la generación de políticas  encaminadas tanto 

a ofrecer alternativas reales y viables de restitución de derechos para 

las personas en situación de prostitución y de las sobrevivientes como 

aquellas que desalienten el consumo de la prostitución y promuevan  la 

construcción de una sociedad con equidad de género,  por lo tanto sin 

prostitución. No nos enrolamos en  estrategias que justifiquen, acepten 

y perpetúen el paradigma patriarcal, opresivo y explotador de que las 

mujeres estamos al servicio del placer sexual masculino, sino que nos 

comprometemos en la demanda de políticas de prevención, de 

empoderamiento, de remoción de desigualdades y de igualdad de 

oportunidades. El logro  del cupo laboral trans, iniciativa que lleva el 

nombre de  Diana Sacayán, compañera abolicionista asesinada, es un 

ejemplo a imitar en este sentido. Hemos escuchado de boca de las 

valientes sobrevivientes de la prostitución infinidad de  relatos que dan 



cuenta del abuso, de la violencia sexual, de  las heridas generalizadas 

que llevan a daños físicos y psicológicos de por vida y que dan por 

tierra con cualquier relato romántico en torno a la prostitución.  

El binomio emancipación-prostitución es en si mismo una contradicción. 

Lo realmente emancipatorio seria que ningún ser humano tuviese que 

verse sometido a semejante violencia. Encubrirla bajo el ropaje de 

“trabajo” dá mensajes normativos claros: los varones pueden usar 

mujeres y trans para su disfrute sexual si tienen el suficiente dinero para 

pagar por ello. Que hay de emancipatorio en esto?  

Opondremos resistencia a estos embates que confinan a las mujeres y 

trans a situaciones de violencia, desigualdad y pobreza. No será 

legitimando la prostitución como trabajo y destino  lo que nos dará 

autonomía y emancipación,  por el contrario, significará retroceder 

abruptamente en el reconocimiento de nuestros  derechos sexuales y 

reforzará situaciones de poder asimétricas entre los géneros 

.Emancipatorio es luchar para que ninguna niña,  mujer o trans 

acuciada por la pobreza, compelida por mandatos culturales sexistas, 



por estereotipos que la ubican en el lugar de complacer los deseos 

sexuales de los varones tenga que ser sometida a situaciones que de 

no darse en el contexto “legitimatorio” de la prostitución serian 

encuadradas como acoso, abuso y violación.  

La prostitución no es trabajo, es dominio, control y violencia patriarcal-

capitalista sobre  los cuerpos feminizados. No es trabajo sino una 

violencia a desterrar. Ni una niña , mujer y travesti más consumida en el 

negocio de la prostitución! No a mensajes que nos ubican en el lugar 

subordinado de meros objetos al servicio del placer masculino. 

Con prostitución, no hay ni una menos.  
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Silvina Sierra - Nidia Kreig- Analia Sterli  

Adhieren:  

Asociación Civil GENERAR, Ciudad de Santa Fe 

Mujeres en Actividad, Ciudad de Santa Fe 



Alika Kinan, sobreviviente del delito de trata, militante abolicionista, 

Ushuaia 

Sonia Sánchez, sobreviviente de prostitución, militante abolicionista, 

autora de los libros “Ninguna mujer nace para puta”, “La puta esquina”, 

Bs As. 

Delia Escudilla, sobreviviente de prostitución, militante abolicionista Bs 

As 

Martina Soriano, sobreviviente de prostitución, Ciudad de Córdoba 

Irene Aragona, Convergencia Socialista-La Verdad (Regional Santa Fe) 

Frente de Genero Partido Comunista  Ciudad de Santa Fe 

Red Abolicionista de la Prostitución y Trata de Personas 

FAN (Frente Abolicionista Nacional) 

CLADEM, Comité de América Latina y el Caribe para la defensa de los 

derechos de la mujer.- 

Ester Daye, licenciada en enfermería, Ciudad de Mar del Plata 



Foro No a la Trata, ciudad de Mar del Plata  

Mónica Molina DNI 17072534, Periodista, docente Universitaria de la 

carrera de comunicación UNL La Pampa  

Mirta Fiorucci, Santa Rosa, La Pampa 

Foro Pampeano por el Derecho al Aborto 

Ana Montagnini, Santa Rosa, La Pampa 

Mujeres Autoconvocadas, Santa Rosa La Pampa 

Todas Somos Andrea, Santa Rosa La Pampa 

Adriana Longoni DNI 13737546 Organización Feminista de Tamboras 

Guapabanda, General Pico, La Pampa 

Nilda MasciI DNI 5258099  Organización Feminista de Tamboras 

Guapabanda, General Pico, La Pampa 

Cristina Heredia, Ciudad de Buenos Aires 

Norma Graciela Chiaparone DNI 11703005, Abogada, Consejera 

Internacional de la FIFCJ, Ciudad de Buenos Aires 



Las Azucenas, Feministas Abolicionistas Ciudad de La Plata 

Cristina Corradi; DNI 11502716 Sicóloga Ciudad de Rosario 

Georgina Lira Sicóloga Social AMA Fiske Menuco, General Roca, Rio 

Negro 

Wanda Candal, La Plata, Bs As 

Red Infancia Robada 

Claudia Morgano Vico, Buenos Aires 

Graciela Roth DNI 13647781, Bell Ville, Córdoba 

María Amelia Chiofalo, Ex diputada provincial, Alcira, Córdoba 

Beatriz Rivelli DNI 6026612 

Carmen Capdevila, Ciudad de Neuquén 

Irene Stembach, AMA (Asociación Mujeres Autoconvocadas) Villa 

Gesell  

AMA – Misiones  



Maltrato Cero - Sedes Chivilcoy, Bragado  

Norberto de la Riestra 

Diego Gómez DNI 27860620 Licenciado en Sicología , Bs As 

Patricia Eva Suarez 
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